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"Ciudad de México, a once de noviembre de dos milryqinticuatro.
/. SoóreseÍmiento. Visto et esfado procesal que gìùrda la presente controversia

constitucional se concluye gue es procedente decretar el soìtrese imiento al sobrevenir
una causa de improcedencia, con fundamento en el artículo 20, fraccion ll, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y lt del Arlícß 1P5 de la Constitución Federat, que
establece expresamente lo siguiente: ((. ))

'Aftículo 20. El sobreseimiento procederá en]úasos sþuientes: (...)
Il. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el artíqtlo anterior; (...)'.
Al respecto, resulta pertinente prec$ que Ia improcedencia de una controversia

constitucionat puede derivar de alguna disposiðìon de ta Ley Regtamentaria de la materia, lo

FORMA A . 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NIJMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA

de controversia

PODERJUDICIAIDE LA

SUPREMA CORTE DE JUsTICIA DE

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28612024

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato.
Poder Ejecutivo Federal.
Cámara de Diputados del Gongreso de la Unión.
Cámara de Senadores del Gongreso de la Unión.
Poder Leq islativo de la Ciudad de México-

En la controversia constitucional citada al rubro, el M istro Juan Luis
González Alcántara Carrancá, instructor en el
acuerdo que es del tenor siguiente:

nto, dictó un

cual permite considerar no solo que de manera específica prevé su artículo
19, sino también los que del conjunto de normas que la integran y de las
bases constitucionales que la
siguiente:'CONTROVERSIA

siendo aplicable a esfe respecto /a fesrs de rubro

úo se

oFlcfo 6264t2024
oFtcto 626512024
oFtcro 6266t2024
oFtcfo 626712024

oFtcto 6268t2024

PREVISTA EN EL ARTíCULO 19, FRACCION VIII, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA
MATERIA, RESULTAR DE ALGUNA D'SPOSTC'OU OC LA PROPIA

CONSTITUCION POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOSLEY Y, EN TODO CAS
MEXICANOS.'

Ahora bien, en el caso se actualiza Ia causa de improcedencia contemplada en el
arfículo 19, fraccion lX, de la Ley Reglamentaria de la materia, en relacion con el aftículo
105, tiltimo párrafo, de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, debido a
que eldecreto impugnado no puede ser materia de esfe medio de control constitucional,
alversar sobre reformas y adiciones a la Constitución Federal.

Al respecto, el treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro se publicó en el Diario
Oficial de la Federacion el "Decreto por elgue se reforma el primer parrafo de la fraccion ll
del a¡tículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al aftículo 105, de la Constitucion Política de
/os Esfados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas
a la Constitucion Federal.".

En ese sentido, se esfab/ecio en el citado artículo 105, ultimo parrafo, de la
Constitucion Federal, que son improcedenfes /as contraversias constitucionales o acciones
de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a dicha
Norma Fundamental

Por su parÍe, en los attícutos Transitorios Primero y Segundo
dispuso que entraría en vigor a pañir del día siguiente de su los asunfos
que se encuentren en trámite deben reso/yerse conforme a tales

Bajo ese tenor, se adviefte que el promovente combate en la
constitucional, el Decreto publicado en el Diario Oficial de la el quince de
septiembre de dos mil veÌnticuatro, por el due se reforman, adicionan v deroqan diversas
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en mater¡a de
reforma del Poder Judicial.

Así /as cosas, se concluye de manera indubitable que en el caso, se pretende
cuestionar un decreto relacionado con reformas y adiciones a /a Constitucion Federal, motivo
por el cual debe sobreseerse en la presente controversia constitucional, con fundamento en
los a¡tículos 19, fracción lX y 20, fraccion ll, de Ia Ley Reglamentaria de la materia, en
relacion con el aftículo 105, último pánafo, constitucional; lo que se acredita de la lectura de
los elemenfos con que se cuentan en el expediente, sin que sea posible arribar a una
conclusión diferente, en tanto el presente asunto se encuentra en trámite.

Il. Manifestaciones y amicus. Visto el contenido de /os escrifos y de la copia simple
del escrito de quienes se osfenfan, respectivamente, como dipufados integrantes del
Congreso de la Union, Presidente de la Confederacion Patronal de la República Mexicana,
Presidente de la Barra Mexicana Colegio de Abogados Capítulo Jalisco, y docentes e
investigadores en el ámbito del derecho constitucional, derecho constitucional comparado y
otras áreas jurídicas, del lnstituto de lnvestigaciones Jurídica de la UNAM, Universidad de
los Andes, Bogotá, entre otras, mediante los cuales, formulan diversas manifestaciones y
presentan argumentaciones bajo la figura de "amicus curiae"; se ordena que sean
agregados al expediente para que obren como corresponda.

Sin embargo, no ha lugar a tener el correo electrónica y domicilio para oír y recibir
notificaciones, señalados por la Barra Mexicana Colegio de Abogados Capítulo Jalisco, toda
vez que no es parte en el presente asunto. Esto, con apoyo en el artículo 10 de la Ley
Reglamentaria de la materia.

il|. Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e impaftancia de este
procedimiento constitucional. con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas gue se requieran para llevar a
cabo las notificaciones del presente proveído.

Por lo expuesto y fundado, se:
ACUERDA:

L Se sobresee en Ia presente controversia constitucional, promovida por el Poder
Ejecutivo del Estado de Guanajuato.

ll. Una vez que cause esfado este auto, archívese el expediente como asunto
concluido.

lll. Envíese copia certificada de este proveído a los medios de impugnación que se
hayan derivado del presente asunto, para los efecfos legales conducentes.

Notifíquese. Por lista, por oficio, vía electrónica a la Fiscalía General de la República y
en sus resrdenclas oficiales a los Congresos /ocales demandados.

Por lo que hace a la notificacion de la Fiscalía General de la República, remítasele la
version diqitalizada del presente acuerdo, por conducto del MINTERSCJN, en la inteligencia
de que el acuse de envío que se genere por el módulo de intercomunicacion con motivo de
la remision de la version digital de esfe acuerdo, hace las yeces del respectivo oficio de
notificacion número 6239/2024. Dicha notificacion se tendrá por realizada al día siquiente a
la fecha en la oue se hava qenerado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la
Suorema Cofte de Justicia de la Nación.

Luego, remítase CON CARACTER DE URGENTE ta version disitalizada det

el Estado de Aquascalientes. con residencia en la ciudad del mismo nombre. Oficina de
Correspondencia Común de Juzqados de Distrito en el Estado de Baia California. con
residencia en Mexicali. Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el
Estado de Baia Calífornia Sur, con residencia en La Paz. Oficina de Correspondencia
Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de Campeche con residencia en la ciudad
del mismo nombre. Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de
Amparo v Juicios Federales en el Estado de Chiapas. con residencia en la Ciudad de
Tuxtla Gutiérrez. Oficina de Conespondencia Comun de los Juzqados de Distrito en el
Estado de Chihuahua. con residencia en la Ciudad del mismo nombre. Oficina de
Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de Coahuila de
Zaraaoza. con residencia en Saltillo. Oficina de Conespondencia Común de los Juzgados
de Distrito en el Estado de Colima. con residencia en la ciudad del mismo nombre, Oficina
de Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de Duranqo. con
residencia en la ciudad del mismo nombre. Oficina de Conespondencia Común de los
Juzoados de Distrito en el Estado de Guanaiuato. con residencia en la ciudad del mismo
nombre, Oficina de Correspondencia Común de los Juzaados de Distrito en el Estado de

2

t
_(



N\DOS

PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIÓN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NACION

FORMA A . 52

c o N r R o v E RsrA c ôhr3F FtER',ûfi FWeEinrûE Ncr o N E

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

con

a fin de que
genere la boleta que le la envíe al organo jurisdiccional en turno, a efecto de
que, de conformidad con lo
Judicial de Ia Federación, 4,

en /os artículos 137 de la Ley Orgánica del poder
y 5 de la Ley Reglamentaria de la materia,

a

lo anterior,
en la inteligencia de que efectos de Io previsto en los artículos 298 y 299 del Codigo
Federal de la copia digitalizada de esfe proveído, en la que conste la
evidencia criptográfica firma electrónica del seruidor público responsable de su
remision por el MINTERSCJN, hace las veces de /os despachos números 1038/2024
(Aguascalientes), 1039/2024 (Baja California), 1040/2024 (Baja Catifornia Sur), 1041/2024
(Campeche), 104U2024 (Chiapas), 1043/2024 (Chihuahua), 1044/2024 (Coahuita de
Zaragoza), 1045/2024 (Colima), 1046/2024 (Durango), 1047/2024 (Guanajuato), 1048/2024
(Guerrero), 1049/2024 (Hidalgo), 1050/2024 (Jalisco), 1051/2024 (Estado de México),
105A2024 (Michoacán de Ocampo), 1053/2024 (Morelos), 1054/2024 (Nayarit), 1055/202d
(Nuevo Leon), 1A56/2024 (Oaxaca), 1057/2024 (puebta), t058/2024 (euerétaro), t059/2024
(Quintana Roo), 1060/2024 (San Luis Potosí), 1061/2024 (Sinatoa), 106A2024 (Sonora),
1063/2024 (Tabasco), 1064/2024 (Tamautipas), 1065/2024 (Ttaxcala), 1066/2024
(Veracruz), 1067/2024 (Yucatán) y 1068/2024 (Zacatecas), en términos del referido artículo
14, parrafo primero, delAcuerdo General Plenario 12/2014, porto que se requiere alorgano
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de esfe Alto Tribunal, a Ia
brevedad posible. lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, con las
constancias de notíficacion v las razones actuariales correspondientes.

Cúmplase.
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Atcántara Carrancá,

quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Ma¡tínez, Secretario de /a Seccion de
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Trámite de Controversras Constitucionales y de Aæiones de lnconstitucionalidad de la
Subsecretaría General de Acuerdos de esfe Alfo Tribunal, que da fe." (Evidencias
criptográÊicas).

Lo que hago de su conocim¡ento, para los efectos legales a que haya
lugar.

Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veinticuatro
t1 '.-

t

Licenciado Eduardo
Secretario de la Sección de Trám

Constitucionales y de Acciones de I

i: LA

LATF/EGPR
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